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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01026-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. Téngase en cuenta que la parte actora permaneció silente frente al proveído
de data 10 de marzo de 2023, mediante el cual se le puso en conocimiento la solicitud
de terminación del proceso arribada por la parte pasiva vista a pdf. 05, en
consecuencia;

2. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que las demandadas
YANNIS LORENA ROMERO BENITEZ y ELOIDA BENITEZ ROMERO se
notificaron por conducta concluyente, con fundamento en el artículo 301 del Código
General del Proceso, del auto que libró mandamiento de pago en su contra.

Secretaria, proceda a remitir a las mencionadas demandadas el link del
expediente y cumplido ello, contabilícese el término que les asiste para contestar la
demanda y formular medios exceptivos.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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